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EL FALLECIMIENTO
DEL MAESTRO A COSTA GUZMAN

Al (Jnochecer del "iemes 16 de agosto. falleció repeminamente el
Dr. Alfonso Acosta Guzmoll, pionero de la Medicina Legal costarricense.
ftmdador y primer director del Organismo Médico Forense del Poder Ju
dicial y de la Cátedra de Medicina Legal de la Universidad de Costa Rica.

Nacido en 1905. hubiera cumplido sus ochenta alias el 8 de setiem
'bre, como lo hablamos destacado eH el editorial del numero anTerior de
este Bo/crin El leyó ese homenaje)' 1I0S llamó tele{ónicame11lc para
darnos las gracias. Fue nuestra ti/rima COlll'Crsac;óll.

Graduado de médico en la UIlil1ersidad de BOIlIl. Alemania. asumió
a su regreso en 1929, la recién creada Cátedra de Medicina Legal en la
Escuela de Derecho. entollces administrada por el Colegio de Abogados.
Mas tarde. al fundarse la UniJ'ersidad de Costa Rica en 1940. la institución
se tramformó en la Facultad de Derecho. donJe continuó su labor docetlte

hasta 1969. Esos cuarenta afias de profesorado le
valieron el diploma honoris causa de licenciado en
Derecho. con que lo distinguieron sus disápulos
en 1958. y que id exhib/a con mucho orgullo en su
cOl/sultorio.

En 1961, al estab/ecerse la Facultad de Medi
cina Legal se le designó por concurso como primer
profesor titular de la materia,

Su prédica el'angeli:adora acerca de la necesi
dad de un Instituto de Medicina Legal encontró campo fértil COIl motiro
de la preparación del núcleo de asistentes suyos en la Facultad de Medi
cina. Convenció a la Corte Suprema de Justicia para aprovechar a esos
profesionales que se adiestran'an en los Estados Unidos bajo Ull programa
entre la Universidad de Costa Rica y la Agencia para el Desarrollo Inter
nacional Fue asz' como se dieron los pasos iniciales de lo que seria el
Organismo Médico Forense. Su fUlldamento jur¡dico fue la Ley 3265 de
febrero de 1964, Su aprobación fue merito personal del Dr Acosta que
debió persuadir a cada diputado de nuestra Asamblea Legislativa sobre la
bOlldad del proyecto.

El primero de enero de 1965 abrió sus puertas e/nuel'o Organismo.
que tendrla como objetivo ser asesor de los Tribunales de Justicia en asutl·
tos médico-legale<
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